
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
CALLE 4 # 2-54 PISO 2 CEL 3157643806 

 jprmpalsutatausa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Sutatausa, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:          EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:              257814089001-2015-00192 
Demandante:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:                 MARIA HORTENCIA VELASQUEZ BELLO y RAFAEL INFANTE BECERRA 

 
 

Se encuentra al Despacho actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la apoderada de la parte actora, sin embargo se observa que para la 

elaboración de la misma, no se tuvo en cuenta la última liquidación aprobada 
por el Juzgado en la fecha 4 de febrero de 2021, lo cual se hace necesario previo 
a decidir sobre la aprobación de una actualización de la liquidación del crédito. 

 
En virtud de lo anterior, se dispone: 

 
1º. Abstenerse de aprobar la actualización de la liquidación del crédito 
presentada el pasado 23 de noviembre por la apoderada demandante. 

 
2º. Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante para que corrija y 

presente nuevamente la liquidación, teniendo en cuenta la última liquidación 
aprobada por el Despacho hasta el mes de diciembre de 2020. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ 
Juez 

 

  
 

 
 
 
 
  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 044 

fijado hoy 09 de diciembre de 2022, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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